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Exptie, n? 864/79

VISTO:

La resolución nO 807/73 de fecha 20 de noviembre de 1973 que fija las
pautas para la constituci6n de las Comisiones Curriculares y aprueba en su
artioulo 4° los items mínimos que deben tenerse en cuenta en la elaboración
de los Planes de Estudios de las distintas carreras que se cursan en la Uni
versidad¡ y

Cor~SIOEHANDD:

Que la resoluci6n antes mencionada fue derogada el 14 de mayo de 1974,
no obstante lo cual en la presentaci6n de nuevos planes de estudios se tenia
en cuenta algunos de los items contenidos en el citado artículo 4°;

Que es necesario contar con normas específicas que establozcan la obli-
gatoriedad de fundamentar todo pedido de aprobaci6n o modificación do planes
de estudios por parte de las Unidades Académicas, que contemplen tanto los /
aspectos referidos a la elaboración de nuevos planes de estudios como de sus
posibles modificaciones;

POR ELLO; atento a lo aconsejado en reuni'1n de Consejo Asesor Académico y en
uso de las atribuciones que le son propias,

,:LHECTOR DE LA Ur\lIVE~SIDADN/'\CIONALDE S/'\LTA

R E S U E L V E:

AHTICULO 10._ Aprobar las NOllMAS Pr"lRALA PRESENTACION y EU\BOFii\CIONDE PüA-
NES DE ESTUDIOS de lascarreras que se cursan en esta Casa:
1) Fundamentaciones aca~micas que sustentan la modificación y/o creación del

nuevo Plan de Estudí.os .

2) Esquema general del Plan de Estudios:
Distribución de las materias por cursos;
cantidad de horas de dictado de cada asignatura, discriminada en teóri-

.-cas y prác ticas ,
Total de horas do dictado del plan que se propone.

Contenido básico de las materias que integran el plan de estudios.
Aspectos especiales referidos a la r:ietodologíadel Apreridízuje,
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5) Sistema d8 evaluaci6n y promoci6n, indicando expresamente las asignaturas
/que tendrán sistemas especiales, con indicaci6n de cual será este en cada

caso.
6) Rógimen de correlaci6n de materias.
7) Régimen de equivalencia de materias con las asignaturas de planes ant~rio

res que contemple la transferoncia de alumnos al plan que S8 propone.
S) Fecha de extinci6n de planes anteriormente vigentes.
9) Valor aca~mico del titulo.

ro) Incumbencias del titulo que se otorga.

ARTICULO 2°._ Cuando se trate de carreras nuevas en la Universidad, la prese~
taci6n se regir por lo que establezca la norma vigente en la época de su p~
sentaci6n.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General Acad.mica para su toma
de raz6n y demás efectos.
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